
:~ 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

LA G·A CE T 
DIARIO OFICIAL 

Dlriector: PROFESOR EMILIO NARVA.l!1ZI GARCIA 

Admlnistrador: OLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Teléfono 3771 

A1'10 LXVIII Managua, D.N., Martes 29 de Septiembre de 1964 No. 222 

IUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Décimo Cuarta Sesión de la Cámara de 
Diputados • , , , • , , • • • Pág. 3073 

Décimo Quinta Se1lón de la Cámara de 
Diputado• • • • • • e 3075 

PODER EJECUTIVO 

CONSEJO DE MINISTROS 

Otórgue cMedalla Presidente de la Re-
públic., a Srlta. Noguera Arellano • • • 3077 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

franqulcl11 y Privilegios al Sr. O. Cutl-
llo Ramfrez. • • • • , , • • • • e 3077 

franquicl11 y Prlvlleglo1 al Sr. Efralm 
Ramo• López • • , , • • • , • • 3079 

franquicias y Privlleglo1 a cConveralo-
nes Papeleraa S. A.• , , • • , • • e 3080 

Incineración de Timbre• para Cigarrillos e 3081 
Nombramiento de fiaca! Especifico de 

Hacienda , , , , , • • • 3082 

MINISTERIO DE fCONOMIA 

Pónense en Vigor Oravámene1 Aduanero• 
del Protocolo de San José • • • • • e 3082 

Sección de Patentes de Nicaragua 

Patente de Invención , , • • • e 3083 
Marcas de fábrica, , • , • , • • e 3083 

SECCION JUDICIAL 

Rema~• , , , , 
Titulo• Supletorlo1 • • • . . . 
Terreno Municipal , • • , , • • • 
Citaciones de Proce11doa • • • • • • 
Declaratorlu de Htredero1 • • • 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

• 3086 
e 3087 
e 3087 
e 3087 
e 3088 

Décimo Cuarta Sesión de la Cámara de Di· 
putadas, en la reunión ordinaria del Con
greso Nacional, en su Décimo Cuarto Pe· 
ríodo constitucional, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
once y cuarenta y cinco minutos de la 
maftana del dia Miércoles, ocho de Julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Preside el Diputado doctor Morales Maren· 
co, asistido de los Diputados doctor Monte· 
negro Medrana y doctora Núftez de Saballos, 
como Primero y Segundo Secretario respec· 
tivamente. 

Concurren además, los Diputados sigui en· 
tes: Arauz B., Bolanos Osorno, Guerrero 
Aguilar, López Núnez, Hidalgo, seftorita 
Prado Sacasa, Valdez Martinez, Urbina Ro· 
mero, Urcuyo Maliano, Carrión, Brantome, 
Suárez Zambrana, Martfnez Talavera, Cabra
les, senora f erreti de Mejta, Alvarez Corra· 
les, Mairena, Bonilla Solórzano, lcaza Ti· 
jerlno, Borgen Rivera, Moneada, Sánchez 
Brenes, Almendárez Lovo, Castillo Selva, 
Romero Castillo, Sánchez Arauz, Vivas Be· 
nard, lrigoyen, Oonzález Baltodano, Cha· 
varrla, fernández Oarcia, Acevedo Quiroz, 
Molina Rodrfguez, Robles Z., lldo Sol, Ora· 
nera Padilla, Arauz (Daniel), Lugo Marenco, 
Abatrnza Marenco, senorita Guerrero Cha· 
varrfa y Mungula Novoa. 

1.-EI Presidente Morales Marenco declara 
abierta la sesión. 

2. -El Presidente informa que no se dará 
lectura al acta de la sesión anterior, en vista 
de que se concreta al Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República para 
el 2do. semestre de 1964, al cual se le dís· 
pensaron todos los trámites, incluso el de 
lectura del acta. 

3.-EI Diputado Romero Castillo hace 
moción en el sentido de que se celebre una 
sesión especial para tratar en segundo de· 
bate a la ley sobre la exploración y explota· 
ción de Minas y Canteras con las modifica
ciones del caso. 

El Diputado Alvarez Corrales, apoya la 
moción del Diputado Romero Castillo en 
cuanto a que se dé el segundo debate lo 
antes posible, pero no está de acuerdo a no 
hacerle modificaciones a la ley sobre explo· 
ración y explotación de Mina!i y Canteras, 
porque considera que en esa ley deben que· 
dar incorporadas las concesiones viejas. 

El Presidente Morales Marenco, pone en 
conocimiento de la Cámara que, el dia 
miércoles 15 del corriente, se fija como or· 
den del dfa conocer en segundo debate so· 
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bre la ley de exploración y explotación de 
Minas y Canteras. 

4.-Se da lectura al Proyecto dé Ley, en· 
viado.por el Ministerio de la Gobernación, 
teRdiente a conceder pensión mensual vita
licia, de <t 125 00 a cada una, a las siguien· 

· tes personas en reconocimiento a importan· 
tes servicios prestados a la Patria. juan Ore· 
gorio Cubas; Anastasio Cubas; Dagoberto 
Vareta; y Celestino Cruz. Tomado en con
sideración pasa a la Comisión respectiva. 

5.-EI Diputado Chavarrfa en nombre de 
la ciudadanfa de jinotega, hace moción en 
el sentido de que se nombre una Comisión 
del seno de la Cámara y que se traslade a 
jinotega a efectuar investigaciones sobre las 
inunda:iones causadas por el vaso de Apa· 
nás, a fin de que luego exponga el proble 
ma ante el Ministro de Fomento y éste tome 
las medidas del caso, para evitar que quede 
incomunicado un sector de ese departamen 
to. Puesta a discusión la moción es apro· 
bada. La Mesa integra la Comisión con los 
Diputados Arauz Blandón, Molina Rodrf· 
guez y el moclonista. 

6.-El Diputado Molina Rodríguez mocio
na para que sein leidos los dos dictámenes 
relacionados al Tratado canalera Chamo· 
rro·· Bryan y después sean enviados a Ja 

. Cámara del Senado para que ésta se pro· 
nuncie en la forma que crea conveniente. 

El Presidente Morales M., informa que se 
va a dar lectura a los dictámenes, después 
de lo cual serán enviados oficialmente a la 
Cámara d,el Senado, para que una vez cono· 
cidos por-ella, citar a Congreso Pleno a fin 
de decidir cual de los dos dictámenes se 
aprueba. A continuación el Secretario da 
lectura al dictamen elaborado por los Dipu 
tados Granera Padilla, Molina Rodríguez y 
Montenegro M., y al de los Diputados Mo· 
rales Marenco, lcaza Tijerino, Martfnez Ta· 
Javera, Fernández Oarcla y Senador Cuadra 
O., respectivamente. 

7.-EI Diputado Bolaftos O., presenta y 
da lectura a un Proyecto de Ley tendiente a 
prohibir terminantemente la exportación de 
toda clase de maderas en cholos> o tro· 
zas extraidas del territorio nacional. Toma· 
do en consideración el proyecto, pasa a la 
Comisión respectiva. 

8.-EI Diputado Cabrales presenta y da 
lectura a un proyecto de Ley tendiente a 
reestructurar el Consejo del ,Tribunal de 
Cuentas. Tomado en consideración el pro· 
yecto, pasa a la Comisión especial que está 
elaborando la ley correspondiente. 

9.-Se da lectura al dictamen de la Comi· 
sión de Agricultura, creando la Comisión 
Nacional del Algodón, a iniciativa del Poder 
Ejecutivo. A discusión el dictamen es apro· 
bado. El Presidente Morales M., hace mo· 
clón para que se le dispense el trámite de 

lectura en lo general, lo cual es aprobado. 
A discusión en lo particular: i\rl. 1. suficien
temente discutido es aprobado. El Arto. 2, 
es aprobado con la reforma del inciso g) su
gerida por la Comisión cg) Asesorar al Po
der Ejecutivo en la promoción de organiza
ción de cooperativas departamentales de 
productores de algodón y de una federa
ción Nacional de la misma>. Los Artos. 3, 
4 y 5 son probados íntegramente. El Arto. 
6, es aprobado con la reforma propuesta 
por la Comisión, que es sustituir las frases: 
cPresidente de l~ Cooperativa de Algodone
ros de León, S. A.> por cPresidente de Al· 
godoneros Nicaragüenses, Sociedad Coope· 
ratlva Anónima• y en el mismo artículo don· 
de dice: e Presidente de la Cooperativa del 
Norte> se lea: <Presidente de la Cooperativa 
Algodonera Segoviana, S. A. 

Los Artos. 7, 8, 9 y 10 son aprobados 
fntegramente. Al discutirse el Arto 11, el Di. 
putado Molin¡¡ Rodrfguez, hace moción para 
que se suspenda la discusión para poder es· 
ludiar el impuesto que deberá ser creado 
para sufragar los gastos de la Comisión, 
pues no considera justo que los Ministerios 
mantengan la Comisión. 

En este estado el Diputado Lugo Marenco 
mociona en el sentido de que se siga el de· 
bate, la que puesta a votación resulta con 
siete votos en favor y el . resto en contra, 
quedando en consecuencia rechazada. 

A votación la moción del Diputado Moti· 
na R., sale triunfante con ocho votos en 
contra y el resto a favor, quedando de esta 
manera suspendido el debate. 

El Diputado Lugo Marenco dice, puesto 
que la suspensión del debate significa la 
creación de un impuesto, pide se nombre 
una comisión especial. La Mesa adjunta a 
los Diputados Lugo Marenco y Mungufa 
Novoa a la comisión respectiva. 

10.-EI Diputado Arauz B., presenta y da 
lectura a un proyecto de ley, tendiente a 
prohibir la destrucción de árboles fuera del 
perfmetro urbano de las poblaciones, excep· 
tuando aquellos lugares destinados para el 
cultivo y cuando la explotación de maderas 
se haga en forma racio11al y supervigilada, 
necesitándose la inspección y el permiso 
correspondiente del Inspector Forestal. To· 
mado en consideración, pasa a la Comisión 
respectiva. 

11. -Se da lectura al dictamen favorable 
de ta·Comisión de Gracia para que se otor· 
~ue pensión mensual vitalicia de * 125.00 
para cada una de las siguientes personas 
que de una u otra forma prestaron ayuda a 
la patria: Juan Oregorio Cubas, Anastasio 
Cubas, Dagoberto Varela y Celestino Cruz. 
El dictamen es aprobado y a continuación 
el proyecto en lo general. Luego se aprue· 
ba el proyecto en particular en votación se· 
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creta con el resultado de tres votos en con· 
tra y el resto a favor. la Dra. Núftez de 
Saballos, mociona para que se le ·dispense 
el trámite de segundo debate y todo otro 
reglamentario. la moción es aprobada. 

12,-EI Presidente Mflrales Marenco le
vanta la sesión, citando para el dfa de ma· 
nana a la hora reglame>ntaria. 

/. /. Morales M. 
Orlando Montenegro M. 

Oiga N. dl SafJallos 

Décimo Quinta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Cuarto 
Perfodo Con~titucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce del dfa jueves, nueve de Julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Preside el diputado doctor Morales Ma· 

renco, asistido de los diputados Dr. Monte· 
negro Medrano y doctora Núftez de Saba· 
llos, como primero y segundo secretario 
respectivamente. 

Concurren además, los siguientes diputa· 
dos: Hidalgo, sefl.ora Maltez de Callejas, 
Trejos Somarriba, Brantome, Urbina Rome· 
ro, González Baltodano, A.rauz, (Francisco), 
Sánchez (Remigio), Mairena, Sefl.orita Prado 
Sacasa, Almendárez Lovo, Sefl.ora ferreti 
de Mejia, Cerna (Arturo), lcaza Tijerino, Vi· 
vas Benard, Mungufa Novoa, Fernández 
Garcia, Cabrales, Romero Castillo, Suárez, 
Bonilla, Bolafl.os Osorno, Abaunz~ Marenco, 
Borgen, Arauz (Daniel), Tfffer, Acevedo, 
Sánchez Arauz, Irigoyen, Molina Rodrfguez, 
Robles; lldo Sol, Granera Padilla, y seftorlta 
Guerrero Chavarria. 

1.-EI Presidente doctor Morales Marenco 
declara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin re· 
forma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3. -Se da lectura a tres proyectos de ley 
para pensionar con <,S 200.00 mensuales y 
de manera vitalicia, a las siguientes perso· 
nas: a la sefl.ora Angélica v. de lcaza R., al 
Coronel Juan de Dios Hernández Flores 
y a la sefl.ora Julia López viuda de Gómez 
Miranda. El Diputado Cabrales pide que a 
esos nombres se agregue el del viejo perlo· 
dista don Raúl Borge Castrillo, con la suma 
de Quinientos Córdobas. El Diputado Hi 
dalgo apoya entusiastamente la moción an· 
terior, exaltando las cualidades que abonan 
al sefl.or Borge Castrillo. El Diputado fer
nández dice que en materia de pensiones es 
el Ejecutivo el único que tiene iniciativa y 
sugiere que el interesado haga la gestión del 
caso ante el Ministerio de la Gobernación. 
El Diputado Hidalgo pide que se nombre 
una Comisión que gestione ante el Ministe· 

rio citado la pensión en favor del periodista 
aludido. El Diputado Fernández sugiere 
que sea la misma Comisión que estudia to· 
dos los proyectos de pensiones de gracia. 
El Presidente doctor Morales Marenco ex· 
plica el procedimiento a seguir en el caso de 
las pensiones de gracia y se esclarece bien 
el punto de que lo pertinente es hacer la 
gestión del caso ante el Ministerio de la Go· 
bernación. El Diputado Hidalgo pide que 
se fije bien en el acta la buena intención que 
existe en favor del periodista don Raúl Bor· 
ge Castrillo, para que basado en una tras. 
cripción de lo pertinente se haga la gestión 
correspondiente. A continuación, los pro
yectos de tales pensiones se toman en con· 
sideración y pasan al estudio de la corres· 
pondiente comisión. 

4.-Se leen cuatro proyectos más para 
otorgar pensiones mensuales y vitalicias, en 
favor de las siguientes personas: para la se- . 
flora Eugenia del ·Carmen López Almendá
rez por la suma de <J 100.00; a la sefl.ora 
Celia Galo Vidaurre, por la suma de .....• 
<,S 100.00; al seftor Almanzor Cruz Acevedo, 
por la cantidad de <,S 100.00 y a la senora 
Aminta Rosales viuda de Barrios, por la su· 
ma de ~ 500.00. Tales proyectos son to· 
mados en consideración y pasan al estudio 
de la Comisión respP.ctiva, después de que el 
Diputado Romero Castillo pregunta a la 
Mesa 111 tienen o no los Diputados derecho 
a variar la cantidad de las pensiones, a lo 
que el Diputado doctor Morales Marenco 
explica que sf pueden, pero que eso serfa 
cuestión de hacerlo cuando las pensiones se 
discutan. • 

5.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto del Ejecutivo para refor
mar el Arto. 3 de la Ley Creadora de los Mi· 
nisterios de Estado, en el sentido de que en 
el Ministerio de Economla habrá dos Vice· 
Ministerios. Discutido el dictamen, se 
aprueba por unanimidad. Luego al .discu· 
tirse el proyecto, tanto en lo general como 
en lo particular, se aprueba en primer deba· 
te, después de aprobar la moción del Dipu
ta.do Trejos Somarriba para que no se les 
fijen las funciones especificas a los dos Vlce· 
Ministros; de manera que el citado Arto. 3, 
únicamente dirá lo siguiente: cPara cada 
Ministerio de Estado el Presidente de la 
República nombrará Un Ministro y un Vice·· 
Ministro, con excepción del Ministerio de 
Economfa, para el cual nombrará dos Vice· 
Ministros.> A continuación, se discute y se 
aprueba la moción del Diputado Romero 
Castillo para dispensarle al proyecto el se· 
gundo debate y todos los demás trámites. 

6.~Se lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto del Diputado Borgen, tendiente a 
conceder personerla jurldica a la Asociación 
conocida como cClub de Fotóg1afos Aficio· 
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nados de Granada•. (Discutido el dictamen, 
se aprueba por unanimidad.) Luego, al disc:u· 
tirse el proyecto, tanto en lo general, como 
en lo particular, se aprueba en primer debate. 
A continuación se discute y se aprueba la 
moción del Diputado Abaunza Marenco para 
dispensarle el segundo debate y todos los 
demás trámites. 

7.-Se inicia el segundo debate sobre el 
proyecto del Diputado Cabrales para refor· 
mar el Decreto Ejecutivo del 9 de Abril de 
1964. Después de discutillo, el Arto. 1 del 
proyecto se aprueba con dos adiciones: por 
la primera, propuesta por el Diputado Trejos 
Somarriba, al hablar del Representante de 
la minoría, se dirá que deberá ser médico; 
por la segunda, propuesta por el Diputado 
Romero Castillo, al hablar del Decano de la 
Universidad, se dirá- e Universidad Nacio· 
nab. A moción del mismo Diputado Trejos 
Somarriba, al discutirse el Arto. 2, se aprue· 
ba que éste diga asi: cDeróganse los Artos. 
6 y 7 del Decreto citado en el articulo 
anterior11, El mismo Diputado mociona 
para que el Arto. 3 del proyecto sea 
suprimido, lo que al discutirse se aprueba; 
de manera que el Arto. 4 pasa a ser 3 de la 
Ley que asl queda aprobada en segundo y 
final debate. Luego, a moción del Diputado 
Cabra les, se le dispensan los demás trámites. 

8.-Se da lectura a la reforma que el 
Senado ha hecho al proyecto de ley que 
regula el manejo de la asignación mensual 
de Un Mil Córdobas para la conservación 
de la Iglesia Parroquial de Nagarote como 
Monumento Nacional. La reforma consiste 
en que donde el Arto. 1 hablaª de los miem
bros del Comité, dirá: cquienes rendirán 
cuenta cada ano de la inversión de esos 
fondos ante el Tribunal de Cuentas.> La 
reforma hecha por el Senado se discute y 
es aprobada por unanimidad. 

9.-EI Diputado fernández pide que se 
solicite a Educación Pública el monto de las 
becas otorgadas por el Estado y la lista de 
los beneficiados. 

10.-Comienza a dársele lectura al dicta· 
men favorable sobre el proyecto para otor· 
gar varias pensiones de gracia y el Diputado 
Momero Castillo mociona para que se pida 
al Ministerio de la Gobernación el dato de 
cuánto dinero hay disponible para pensiones, 
con el objeto de hacer una distribución más 
equitativa entre las personas agraciadas. El 
Diputado Urbina Romero pide a su vez que 
se dirija una nbta al mismo Ministerio 
diciéndole que cada proyecto de pensiones 
debe ser enviado a la Cámara con una hoja 
biográfica de las personas para quienes se 
va a crear la pensión, con el objeto de que 
los Representantes se ilustren lo suficiente y 
sepan cuáles son los servicios prestados a la 
Patria por los agraciados. El Diputado 

Borgen considera vergonzosas por lo 
mfnimas, las cantidades de las pensiones que 
se otorgan, juzga que las dos mociones 
hechas atrasarian la tramitación de las 
pensiones que han llegado a la Cámara y se 
opone a ambas mociones. El Diputado 
Molina Rodríguez se manifiesta en favor de 
la moción del Diputado Urbina Romero y se 
lamenta de que descendientes de grandes 
hombres del liberalismo, como los hijos del 
General José Maria Moneada y del General 
Benjamín Zeledón no disfruten de una 
pensión. El Diputado Hidalgo se pronuncia 
en contra de lo propuesto por los Diputados 
Romero Ca5tillo y Urbina Romero y protesta 
al Diputado Molina Rodriguez por su'i 
frases contra el Partido Liberal, haciendo 
ver que tanto el único hijo del General 
Zeledón como los descendientes del General 
Moneada rechazar( an una pensión del Estado 
por no tener necesidad de ella., Expresó 
también de que existen personas que sin 
haber prestado servicios a la Patria, son 
merecedoras a una pensión. En estos 
momentos el Diputado Montenegro deja la 
Secretaria de la Mesa y su lugar lo ocupa 
el Diputado Acevedo. El Diputado Granera 
Padilla expone su criterio de que el 
Congreso no puede aumentar o disminuir 
una pensión que propone el Ejecutivo, 
solamente puede aprobarla o rechazarla y 
que la Cámara por medio de la Comisión 
respectiva es la que debe investigar si la 
persona favorecida merece o no la pensión. 
Termina oponiéndose a lo propuesto por los 
Diputados Rotnero Castillo y Urbina Romero. 
Lo mismo hace el Diputado lldo Sol, quien 
dice que para otorgar una pensión basta con 
la recomendación del Ejecutivo. Contra la 
tesis del Diputado Granera Padilla se 
manifiestan los Diputados Urblna Romero, 
lcaza Tijerino, Trejos Somarriba y Acevedo, 
quien aboga por el caso de un viejo servidor 
ael Estado de Jinotepe, q1.1e ha quedado 
ciego. finalmente el Diputado Arauz (Daniel) 
se manifiesta en favor de las pensiones y 
hace ver lo penoso que resulta el estar 
enfrascado en discusiones provocadas por 
quienes se oponen a que el Estado otorgue 
tales pensiones. Luego las dos mociones 
en discusión, una complementando a la otra 
y propuesta por los Diputados Romero 
Castillo y Urbina Romero, son aprobadas 
por mayorfa de votos. 

1 J .-El Presidente Morales Marenco cita 
para el próximo miércoles, a la hora 
reglamentaria y levanta la sesión. 

/. ] . Morales Marenco 
Presidente 

César Acevedo Quiroz 
Secretario 

Oiga Núitez de Saballos 
Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

Conse)o de Mini1trD1 

Ot6rgase "Medalla Presidente de la 
República" a Srita. Noguera Arellano 

cNo. 153 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

nal, a las diez de la maftana del día once de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Reunidos en Casa Presidencial en 
Consejo de Ministros, los infrascritos s~fto· 
res: Doctor Lorenzo Guerrero, Ministro de 
Gobernación y Anexos¡ Doctor Carlos Ma 
nuel Pérez Alonso, Ministro de Relaciones 
Exteriores, por la ley¡ Licenciado Ricardo 
Parrales Sánchez, Ministro de Economía 
por la ley; Doctor Ramiro Sacasa Guerrero: 
Ministro de Hacienda y Crédito Públicc¡ 
Doctor Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de 
Educarión Pública¡ Don Tomás Lacayo 
Montealegre, Ministro de Fomento y <Jbras 
Públicas¡ Coronel O.N. José Dolores Garcra 
M., Ministro de Guerra, Marina y Aviación¡ 
Don Alejandro Abaunza Espinoza, Ministro 
de Agricultura y Ganadería; Doctor Cons· 
tantino Mendieta Rodrfguez, Ministro de Sa· 
lubridad Pública, por. la ley¡ y Doctor Luis 
~úni~a Osario, Ministro del Trabajo, previa 
c1tac16n del Seftor Presidente de la Repúbli· 
ca, Doctor RENE ScmcK. quien preside este 
Consejo, y con asistencia del Doctor Pedro 
J. Quintanilla, Secretario de la Presidencia 
de la República, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros 

Considerando: 
Que es deber del Estado rendir público 

reconocimiento a aquellas personas que han 
contribuido, con su acción y con su ejem
plo, al engrandecimiento cultural de Nica
ragua; 

Considerando: 
Que la Ley Creadora de la Semana de la 

Patria establece cLa Medalla Presidente de 
la República>, para recompensar trabajos 
meritorios y servicios eminentes prestados a 
la Nación; 

Considerando: 
Que la Seftorita Carmela Noguera Arella· 

no ha consagrado su vida a la educación de 
la juventud nicaragüense, con abnegación y 
alto sentido patriótico: 

Por Tanto: 
De conformidad corí las facultades que le 

confieren el Arto. 4o. del Decreto Legislativo 
No. 259 de 15 de Agosto de 1957, y el Arto. 
21 del Decreto Ejecutivo No. 37 del 24 de 
Agosto del mismo ano. 

Acuerda: 
Primero.-Otorgar la cMedalla Presidente 

de la República•, a la Seftorita Carmela No· 
guera Arellano. 

Segundo.- Hacer entrega de esta distin· 
ción 4!n ceremonia especial que se llevar4 a 
efecto en Casa Presidencial, el próximo 15 
de Septiembre, CXLlll Aniversario de nues· 
tra Independencia. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagu:J, Distrito Nacional, once de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
RENE SCHICK, Presidente de la República¡ 
El Ministro de Gobernación y Anexos, Lo· 
renzo Ouerrero; El Ministro de Relaciones 
Exteriores. por la ley, C. M. Pérez A · El 
Ministro d_e Economfa, por la ley, Ric~rdo 
Parrales S; El Ministro de Hacienda y C. 
P., Ramiro Sacasa Ouerrero; El Ministro 
de Educación Pública, Oonzalo Meneses 
Ocón, El Ministro de fomento y OO. PP., 
T. Lacayo; El Ministro de Guerra, Marina y 
Aviación,]. D. Oarcfa M.; El Ministro de 
Agricultura y Ganaderfa, Alejandro Abaun· 
za E.; El Ministro de Salubridad Pública, 
por la ley, C. Mendieta R.; El Ministro del 
Trabajo, luis Zúniga Osorio; El Secretario 
de la Presidencia de la República, P.]. 
Quintanilla,. 

Hacienda y Cr6dita Pllblica 

Franquicias y Privilegios al 
Sr. G. Castillo Ramírez 

No. 35 
El Presidente de la República, 

En uso de las facu'ttades que le confieren 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el 
Decreto Legislativo No. 494 de to. de A· 
bril de 1960; y el Decreto No. 3-L de 12 
de Abril de 1962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

seftor Guillermo Castillo Ramfrez, para que 
de conformidad con las leyes citadas, se 
clasifique la Planta Industrial que tiene ins· 
talada en la ciudad de Granada, dedicada a 
la elaboración de: Vinos, Licores y Cor· 
diales. 

Segundo: La Resolución del Ministerio de 
Economfa, de fecha trece de junio del co
rriente ano, en la que se clasifica a dicha 
Planta-previo dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo lndustrial,-como 
Necesaria de Industria Establecida, clasifica· 
ción que fue aceptada por el seftor Guillermo 
Castillo R., en telegrama enviado al Ministe· 
rio de Economía con fecha 29 de junio del 
ano:en curso. 

1 : 

~ 
1 

' 
' 
1 ! 

-~ 

\ 
i 

~ 
'1 

www.enriquebolanos.org


·~:- ::-,.-. 
..... .~ .. ~~a::: .. -' 

3078 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Considerando: 
Primero: Que con la Planta lhdustrial en 

referencia se producirán artfculos de consu· 
mo popular de buena calidad; que parte 
de su producción será exportada al resto del 
:irea centroamericana con lo cual se aumen· 
tará ~I ingreso de divisas; y además, dará 
traba10 a obreros y empleados nicaragilen· 
ses. 

Segundo: Que de conformidad con el 
Arto. 18 de la Ley ya citada, es procedente 
conceder a la Planta en referencia reducción 
en un 90°1o en los aranceles aduaneros que 
gravan las importaciones de sus materias 
primas y envases, ,hasta el 24 de Agosto de 
1966, fecha en que concluye el término de 
la franquicia aduanera similar concedida 1 la 
Planta de la Companra Licorera de Nicara· 
gua, S. A., que es la última industria similar 
clasificada. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

arriba citadas, 
Decnta: 

Arto. lo. - Otorgar al seftor Guillermo 
Castillo Ramfrez, en lo que se refiere a la 
Planta descrita en su solicitud,-exclu:;iva· 
m~nte-, las franquicias y privilegios si 
gmentes. 
a) - Franquicia aduanera por un periodo de 

tres anos para la importación de los bie 
nes aludidos en el acápite b) del Arto. 
10 de la Ley de Protección y Estfmulo 
al Desarrollo Industrial, que sean nece 
sarios para el mantenimiento adecuado 
de las ~pe~aciones de la Planta, o para 
la ampliación o mejoras de sus instala· 
clones; 

b )-Con base en el Arto. 18 de la Ley de 
Protección y Eslimulo al Desarrollo In· 
dustrial, reducción en un 90%, hasta el 
24 de Agosto de 1966, en los aranceles 
aduaneros que gravan las Importado· 
nes de materias primas, ArUculos semi 
elaborados o materiales slmilarei.~ que 
adelante se describen y que entren en la 
composición o en el proceso de elabo 
ración y empaque o envase de los pro· 
duetos de la planta aludida. Esta f'xen· 
ción aduanera se otorga para equiparar 
a esta Planta, en lo referente a factores 
de costos directos, con la Planta similar 
que pertenece a la cCfa. Licorera de Ni· 
caragua, S. A.• anteriormente mencio· 
nada y debidamente clasificada, y a las 
º!ras Plantas similares clasificadas, que 
disfrutan de Iguales derechos· y se refie· 
re a los siguientes artfculos: ' 

Fracción Arancelaria 

241-01-00 
311-01-00 

Artrculo1 

Virutas de Madera 
Carbón Mineral 

Fracción Ar1ncel11ia 

532-01-00 
551 -02 ' 00-01 
551-02-00 -09 

665-01 -00-02 
699-29-06 

892-09-10 -2 
511-09-03-9 
512-09-06-09 
512-09-06-09 
642-09-09-· l 

' 

Artículo J. 

Colorantes 
Esencia para Licores 
Concentrados Aromáti· 
cos 

Envases de Vidrio 
Tapones metálicos, cor· 
chos con sus coronas 
metálicas, tapas, cápsu· 
las o casquetes para 
botellas. 

Etiquetas 
Bicarbonato Amónico 
Acldo Tartárico 
Crémor Tartárico 
Papel filt10 

...... 1.. . . . . . . . 1..... . ... 1' .... f 

512-Ci9-18 

633-09-02 
642-09 -09-01 
655-09-05 

663-03-03-02 

699-29-20-09 

899-11-02 

Material orgánico clari 
ficante 

Tapones de Corcho 
Filtro de Papel 
Discos de materiales tex· 
tiles para filtrar 

Discos de asbesto para 
filtrar 

Alambres para botellas 
de Champana 

Cápsulas .de materiales 
plá<:;ticos. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tlculos o productos. que se pretenda im· 
portar, sea~ indispensables para la plan· 
ta industrial de que se trata, no se pro· 
duzcan en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirh los en condiciones 
s~tisfactorias, y que los pedidos vayan 
directamente consignados al industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
e~ impuesto, recargo o derecho, se hu-

• hiera causado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de· estas franquicias y 
exenciones, el beneficiario de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economla, listas de los bienes requeri
dos para. el m!mtenimiento dt' las opera· 
clones o ampliaciones de la Planta, asl 
como de las materias- primas y demás 
artfculos a usarse en la producción; y 
este Despacho las examinará y tomando 
en cuenta la naturaleza y necesidades 
de la Planta, asi como de la composi· 
ción de los productos que elabore las 
aprobará comunicando su resolución 
que consigne las importaciones autori· 
zadas al Ministerio de Hacienda ante 
quien el beneficiario deberá soli¿itar tn 
cada caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas, 

www.enriquebolanos.org


.. ~· 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3079 

podrán ser modificadas posteriormentl' 
por una nueva resolución del Ministerio 
de Economfa, de conformidaa con las 
necesldade!; de la Planta. 

c )-En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Econo
mla, conjuntamente con el de Hacienda 

1 y Crédito Público, fijará por Decreto, 
en su oportunidad, Ja restitución de lo!' 
impuestos de producción o exportación 
que juzgue convenientes para permitir 
la competencia de Jos productos de la 
empresa en los mercados exteriores, 
tomando debida cuenta de los compro
misos estipulados en el Tratado Gene· 
ral de Integración Económica Centroa· 
mericana. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capitulo IV de 
la citada Ley; 

Arto. Jo.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonia con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no pre· 
\'islas en el texto del mismo;· 

Arto. 4o. - Notiffquese al interesado el 
presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación, 
exprese su aceptación en forma legal y en 
caso afirmativo publfquese en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Arto. 5o.-Este Decreto comenzará a re· 
gir desde el si~uiente día de su publicación 
en el Diario Oficial >La Gaceta>. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los tres dfas dtl mes de Sepliem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú 
blica,-(f) jorge Armijo Mejía, Vice· Ministro 
de Economfa.-(f) Ramiro Sacasa Outrrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios 
al Sr. Efraim Ramos López 

No. 25 
El 

0

Presidente de la República, 

sifique la Planta Industrial, que instalará 
en Ocotal, Nueva Segovia y que dedicará 
a la producción de Hielo. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economia, de fecha siete de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro en la que 
-previo dictamen de la Comisión Consul
tiva de Desarrollo Industrial- se clasifica 
a dicha Planta, como Oonvooiente de In
dustria Establecida de lnstalaci-On Nueva, 
clasificación que fue aceptada por el men
cionado señor Efraim Ramos López, en te
legrama enviado al Ministerio de Ec:ono
mia el diecinueve de agosto del comente . 
año. 

Considerando: 
Que es una Planta que producirá un ar

tículo de consumo popular, de muy buena 
calidad; que mejorará el nivel de·ocupación 
de la mano de obra nicaragüense, al dar o
cupación a,un regular número de emplea
dos; que su producto fabricado bajo ~n 
proceso higienizado será vendido a precios 
rebajados que los actuales en la zona del 
norte del pais. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

arriba citadas, 
Decreta: 

Arto. 1 '1-0torgar al señor Efraim Ra
mos López, en lo que se refiere a la Planta 
Industrial descrita en su solicitud, exclu
sivamente: franquicia aduanera y exención 
del pago de derechos por visación consular 
por una sola vez para la importación de 
Un Equipo completo para la Fabricación 
de Hielo en marquetas, compuesto espe
cialmente de Dos Fabricadores de Hielo en 
bloques de 100 lbs., Modelo FV-2000-R cada 
uno de 1 tonelada diaria de capacidad com
puestos de 680 pies de evaporador, 20 mol
des de 100 lbs., cubiertas para los moldes, 
gabinete construido de chapa de acero gal
vanizado y con 4" de aislamiento, válvulas 
de expansión termostáticas, intercambia
dor de calor y demás accesorios de norma. 
Dos Agitadores de salmuera cada uno con 
motor de 1/4 HP; Dos Cilindros contenien
do 145 lbs. de Freon 12; Un Lote de tubería 
de cobre y accesorios para interconectar los 
equipos; Una Unidad compresora conden
sadora modelo FRW-100 H constando de 
compresor con válvulas de servicio, con

En uso de las facultades que le confieren: densador por agua, volante, polea para el 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa- motor, correas V, motor de 10 HP ..... . 
rrollo Industrial, de 20 de Marzo de 1958, 220/3/60, arranque magnético directo a 
el becreto Legislativo No. 494, de 19 de la línea para el motor, control de protec
Abril de 1960; y el Decreto No. 3-L de 12 ción para alta y baja presión y demás ac-
de Abril de 1962. cesorios de norma. Todo el equipo viene 

Vistos: montado en su base; Cabrestante para izar 
Primero: La solicitud presentada por el los moldes de 100 lbs. y Doce Tambores 

señor Ef raim Ramos López para que, de I cada uno conteniendo 400 lbs. de cloruro 
conformidad con las le~es citadas, se cla- . de calcio. 
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Arto. 29-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas 
las disposiciones que impone el Capítulo IV 
de la citada Ley, señalándose el día vein
ticinco de agosto de mil novecientos sesen
ticinco, para que termine sus instalaciones 
y comience sus operaciones de producción. 

Arto. 3•-Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonía con las le
yes en que se basa que son las que actual
mente rigen el status de la industria que 
él favorece, aunque haya situaciones no 
previstas en el texto del mismo. 

Arto. 4"-Notifíquese al interesado el 
presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economía, para que dentro del término 
de treinta días a partir de su notificación 
exprese su aceptación en forma legal; y en 
caso afirmativo publíquese en "La Gaceta" 
Diario Oficial. 

Arto. 5"'-Este Decreto comenzará a re
gir a partir de su publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa PresidenciaV-Managua, 
D. N., a los veintinueve días del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cua
tro.~ ( f) RENE SCHICK, Presidente de 
la República.- (f) Ricardo Parra"les S., 
Viceministro de Econornía.-(f) Ramiro 
Sacasa Guerrero, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Franquicias y Privile.gios 
a "Conversiones Papeleras S. A." 

No. 14 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
La Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial de 20 de Ma.rm de 1958, 
el Decreto Legislativo N1> 494 de 1 Q de abril 
de 1960 y el Decreto N1> 3-L de 12 de abril 
de 1962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "Conversiones Papeleras S. A.", para 
que de conformidad con las leyes citadas, 
se clasifique su Planta Industrial que ins
talará en la ciudad de Managua y que de
dicará a la conversión de papel y cartulinas 
traídas en bobinas, en hojas cortadas de 
diferentes tamaños. 

Segundo: La Resolución del Ministerio de 
Economía, de fecha tres de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, en la que 
previo dictamen de la Cornisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial, se clasifica a di
cha Planta como Conveniente de Industria 
Estab"lecida de Instalación Nueva; Clasi
ficación que fue aceptada por el Repre
sentante Legal de la mencionada firma, en 

Acta suscrita a las 9 y 25 minutos de la 
mañana del 8 de julio del corriente año, 
ante el Oficial Mayor de Economía. 

Considerando: 
Que la instalación de esta Planta en el 

país fomenta la industria nacional; propor
cionará un artículo usado por otras plantas 
industriales, como son las imprentas, lito
grafías, industrias papeleras, etc.; que dará 
ocupación a obreros nicaragüenses; que su 
producción se venderá a precios más bajos; 
que en general esta Planta Industrial be
neficiará la economía nacional. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le

gales antes citadas, 
Decreta: 

Arto. 111-0torgar a la firma "Conversio
n~s Papeleras S. A." en lo que se refiere a la 
Planta Indusrial descrita en su solicitud 
exclusivamente: 
a) Franquicia aduanera y exención del 

pago de derechos por visación cónsular 
por una sola vez y por el término de un 
año, para la importación de bienes que 
se requieran para la instalación ini
cial de la Planta, tales como, motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, repuestos y accesorios, 
así como del instrumental de labora
torio necesario para la manufactura y 
control de calidad dé los productos. 

La franquicia a que se refiere el acápite 
anterior, solamente podrá otorgarse cuan
do los artículos o productos que se preten
da importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el país en forma y cantida
des que permitan adquirirlos en condicio
nes satisfactorias; y que los pedidos ven
gan directamente consignados al industrial 
favorecido o para notificarse a éste. El tér
mino para su aplicación comenzará a con
tarse desde la fecha en que el impuesto, 
recargo o derecho se hubiera causado por 
primera vez si no se hubiera otorgado su 
exención. 

Para el uso de estas franquicias y exen
ciones, los beneficiarios de este Decreto. 
deberán presentar al Ministerio de Econo
mía, listas de los bienes requeridos para la 
instalación inicial de la Planta, y este Des
pacho las examinará y tomando en cuenta 
la naturaleza y necesidades de la Planta, 
así como de la composición de los produc
tos que elabore, las\aprobará, comunican
do su resolución que consigne las importa
ciones autorizadas al Ministerio de Hacien
da ante quien los beneficiarios deberán so
licitar en cada caso las franquicias o exen
ciones respectivas. Las listas asi aproba-
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das, podrán ser modificadas posteriormen
te por una nueva resolución del Ministerio 
de Economía, de conformidad con fas nece
sidades de la Planta. 

Arto. 2•-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto queda sujeta a todas 
las disposiciones ·que impone el Capítulo IV 
de la citada Ley, señalándose para que ini
cie sus operaciones el día 10 de julio de 
1965. 

Arto. 3•-Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonía con las Le
yes en que se basa que son las que actual
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no pre
vistas en el texto del mismo. 

Arto. 4Q-Notifíquese a la firma intere
sada el presente Decreto de Protección In-

dustrial, por medio del Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, para que dentro 
del término de treinta días a partir de su 
notificación, exprese su aceptación en for
ma legal, y en caso afirmativo publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Arto. 5<1-Este Decreto comenzará a re
gir desde el siguiente día de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., a los once días del mes de julio de 
mil novecientos sesenta y cuatro. - (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbli
ca.-(f) Jorge Armijo Mejía, Viceministro 
de Economía; (f) Ramiro Sacasa Guerre
ro, Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co. 

Incineraci6n de Timbres para Cigarrillos 
Acuerdo No. 23 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El senor Director General de Ingresos en comunicación del lo. de Septiembre en 
curso, enviada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, informa que la Compaftfa 
Tabacalera de Nicaragua, S. A., solicita la reposición de Timbres de Cigarrillos tanto de 
los inutilizados por las máquinas de dicha Companla durante el periodo d~I to. al 31 de 
Agosto del corriente afto, como de los adheridos a paquetes o cajetillas de cigarrillos en 
mal estado en existencia al mismo periodo; timbres todos que en número de Treinta y 
Cinco Mil Doscientos Veintitrés (35.223) equivalen a la suma de Veinticuatro Mil Tres
cientos Cuatro Córdobas y Setenta y Un Centavos (* 24,304.71), conforme con el si
guiente detalle: 

Timbres Inutilizados por las Mdquinas 
Cantidad de Timbres Color Denominación Total Imp. Unlco: 

1.195 Azul cio.9240 ci 1,104.18 
3.637 Oro 0.84 3,055.08 
4.420 Rojo 0.63 2.78460 
9.798 Café 0.4410 4,320 92 

713 Verde 0.2730 194.65 
19.763 <i• 1.459.43 

Timbres Adheridos a Paquetes o Cajetillas en Mal Estado 
Cantidad de Paquetts Marca de ValoT Color Valor Total 

c/u con su Timbre Cigarrillos Timbre Timbre de Imp. Unico 

90 Windsor <i0.9240 Azul ~ 83.16 
14.760 Esf. Eleg. Poi. • 0.84 Oro 12,398.40 

510 Belmont 0.63 Rojo 321.30 
90 Valencia / 0.4410 Café 3969 
10 Monte Cario 0.2730 Verde 273 

15.460 ~11,845.28 

Por Cuanto: 
Los timbres detallados están a la orden de la Dirección General de Ingresos y de 

conformidad con el Arto. 4o. Decreto Legislativo No. 551 de 17 de Diciembre de 1960 
que establece el impuesto Unico sobre Consumo de Cigarrillos deben incinerarse y repo· 
nerse con los valores que solicite la Compaftla Tabacalera Nicaragüense, S. A. 

Por Tanto: 
Con apoyo en la Ley citada, 

Acuerda: 
Primero: Procédase a la incineración de los mencionados Treinta y Cinco Mil Dos

- cientos Veintitrés (35.223) timbres para cigarrillos; operación que se llevará a efecto en los 
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hornos de la citada Companfa Tabacalera Nicaragilense, S. A., en presencia de una comi· 
sión Integrada por un representante del Ministerio de Hacienda, uno del Tribunal de 
Cuentas y otro de la Dirección General de Ingresos, más un representante de la Campa· 
nfa Tabacalera NicaragQense, S. A. 

Segundo: Autorizase al senor Director General de Ingresos para que de las existen
cias en el Almacén General de Especies Fiscales, entregue a la Compaftía Tabacalera Nica· 
ragüense, S. A., para reponer los timbres que serán incinerados, la siguiente cantidad d~ 
los mismos, asf: (28.935) Veintiocho Mil Novecientos Treinta y Cinco timbres color oro 
con valor de ti 0.84 cada uno, que hacen un valor total de Veinticuatro Mil Trescientos 
Cinco Córdobas y Cuarenta Centavos (~ 24,305.40). 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Managua, D. N., a los diecisiete dfas del mes 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.-(f) RENE SCHICK, Preo;idente de la 
República.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Nombramiento de Fiscal Específico Obras Públicas, y asf mismo tendrá la 
de Hacienda representación judicial o extrajudicial que 

le encomiende especUicamente dicho Minls· 
No. 87 terio y deberá mantener informado de todo 

El Presidente de la República, lo actuado a la Fiscalfa General de Hacienda. 
en uso de sus facultades, Arto. 3.-EI Fiscal Especifico nombrado 

Acuerda: es Miembro de la Sección Legal del Depar-
Arto. 1.-Nombrar a J>artir de esta fecha tamento de Carreteras y por lo tanto su 

al Doctor Orlando Prado B., Fiscal Especifico remuneración será la convenida con dicho 
de Hacienda, para entablar y proseguir hasta Departamento, que es quien le paga. 
la sentenci~ definitiva y demás trámite~ le.ga- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
les necesarios, las demandas de e~prop1ac1ón nagua, D. N., a los veinticuatro días del mes 
en los Proyectos de reconstrucción Nandal· de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
me··Rlvas. , 1 cuatro.-(f) RENE SCHICK, Presidente de 

Arto. 2.-EI nombrado actuará conforme la República.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
instrucciones del Ministerio de fomento y Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Minl1terlo de Economt1 

P6nense en Vigor Gravámenes 
Aduaneros del Protocolo de 

San José 
cDecreto No. 18 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades qui! le confiere el 

Decreto No. 783 de 11 de Febrero de 1963, 
Considerando: 

Primero: Que el Protocolo al Convenio 
Centroamericano sobre Equiparación de Ora· 
vámenes a la lmportllcl6n, suscrito en la 
ciudad de San José, República de Costa Ri· 
ca, el 31 de julio de 1962, puede ser puesto 
en vigor, total o parcialmente, de conformi· 
dad con el Decreto Le~lslalivo No. 783 del 
11 de Febrero de 1963, publicado en cla 
Gacela•, Diario Oficial, No. 41, correspon· 
diente al 18 de Febrero de ese mi!lmo ano. 

Segundo: Que por escrito fechado el 12 
de Agosto próximo pasado, el Sindicato de 
Músicos de Managua, solicitó al Poder Eje· 
culivo se pongan en vigor los aranceles a· 
duaneros que gravan los cPlanos de Toda 
Clase• correspondientes a la fracción aran· 
celarla 891-03-01, comprendida en el re· 
ferido Protocolo. 

Tercero: Que la reducción de los arance· 
les que actualmente gravan la importación 
de pianos aumentará las importaciones de 
ese tipo de instrumentos musicales, los cua· 
tes por su naturaleza y destino, contribuyen 
a mejorar el nivel social y cultural del pueblo 
nicaragüense, siendo en consecuencia, aten· 
dible la solicitud del Sindicato de Músicos 1 

de Managua. 
Por Tanto: 

De conformidad con el Decreto anles men· 
clonado, 

Decreta: 
Arto. to.-Poner en vigor los gravámenes 

aduaneros aprobados en el Protocolo de San 
José al Convenio Centroamericano sobre 
Equiparación de Gravámenes a la Importa· 
ción que comprende la fracción arancelaria 
siguiente: 

Fraccidn 
Arancelaria 

Esoe- Ad-Va 
Dtnominacidn cfjico ldrem 

831--03-01 Pianos de toda 
clase 0.10 25% 

Arto. 2o.-EI presente Der.reto comenzará 
a regir desde el siguiente día de su publica
ción en el Diario Oficial cla Gaceta>. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua 
D.N., a los veintiún dfas del mes de Septiem: 
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bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
RENE SCHICK, Presidente de la República 
-Jorge Armijo Mejla, Vice Ministro de Eco· 
nomia•. 

SECCION Df PATENTES Df NICARAGUA 

N9 9597-8/U Np 921811-$ 6.50 
André1 Castro W., Perito Mercantil y de este do

micilio, 1ollclta concu'ón de derechoa de P1tente1 
de Invención sobre el Invento con1l1tente en: 

"Un Aparato Electro·Mecánico
Teleview· Ucstinado a Objetivos 

de Publicidad" 
Oyenae opo1lclonee, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, 

D. N., veintiuno de Septlembrt de mil noveclento1 
ae.enta y cuatro.-Julián Bendai'la S., Coml1lonado 
de Patentu de Nicaragua, 

3 1 

~larcas de Fábrica 
No. 9446-8/U N9 913297- • 8.60 

Dlamond Alkali Company, de 101 E1tado1 Unido' 
de América, por medio de apoderados Caldera & 
Cía. Ltda., Agentee de Marc11 de Fábrlc11 y Comer· 
clo, de eate domicilio, 1ollcit1 el re¡latro de la 
Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en la de
nominación: 

"DACAMINE" 
Sola y aln dl1tlnth101 e1peclale1, Marca que se em 

J.ilea conforme con el modelo pre1enhdo, para dl1-
tln¡(ulr: Herblcldu y todo1 lo11emá1 locluldo1 en 
e1t1 clase, (Cl11e 8, Productos Qufmlco1 lndustria
le1), del Decreto No. 10 de ! de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1'cloner, término legal. 
Mlnl1terio de Economfa. Oficina de Patentee de 

Nicaragua, Managua. D N., veintinueve de Ago1to de 
mil novecient'>• sesenta y cuatro.-julián Bendafta 
S., Comisionado de Patentee de Nlcardgua. 

3 2 

Np 0403-8/U N9 013253-ct 30.60 
Tabacalera Co1tarricen1e Sociedad Anonlma, de la Ciudad de Sin Jou~, República de Coita Rica, 

por medio de apoderado Henry Caldera -Pallal1, Agente de Marca• y de e1te domicilio, 1ollclta el re
gl1tro de 1111lgulentee Marc11 de fábrica y Comercio que consisten ea el nombre •Agulla• y la figura 
de un águila; el nombre Maater y dfbujo¡ en el nomb~e León y dibujo; el nombre Nevada Mentolados y 
dibujo¡ 1 el nombre Piel Roja y dibujo. 

J 

í > , 

' 

Marc11 que 1e emplean conforme con 101 modelos preaentado1, para distinguir: Producto• de ta
baco elaborado, cigarro•, clgarrlllo1, cl11e 20, (Producto• de Tabico), del Decreto No. 10 de 7 de fnero 
de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término leg1f. 

Ministerio de Economra. Oficina de Patente. de Nicaragua. Managua, D. N, veinte de Abril de 
mil novecientos 1eaenta y cuatro.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9447-8/U N9 913284-· 29.90 
Manuel Amador Rueda, de la República de Coila Rica, por medio de apoderado Dr. Roberto Ar

¡üello Hurtado, Abogado y de eate domicilia, 1oliclta el registro de la Marca d~ Fábrica y C'lmerclo 
que con1l1te en una etiqueta de forma rectangular, en la parte 1uperlor de la ml1ma 1e leen las palabraa 

j 
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Heart of Palm, enmedio de la etiqueta aparecen do1 círculos con 101 perfiles de un ho nbre, 101 que es
tán parcialmente tapados por una pequeih cinta en la cual 1e leen 111 palabras¡ awude:I the gold m~dal¡ 
en la parte Inferior de la etlqnell se lee el nombre Amador y ab1jo del mismo entre parentl1e las pala
bru f1tabll1bed In 1910.-Coita Rica, ~ 

Marca que se emplea conforme con el modelo presentado, para dlatingulr: Todoa los productos 
comprendidos en la cine 49, eepecialmente proilucto1 alimenticios ealatado1, env11ado1, c<>a1i1tente en 
palmlto1, 11le1, encurtidos, mo1taz11, jale11, mermeladas, pejivaye1, mermeladas, etc., clas? 49, (Alimen
tos y 1u1 lngredlentea), del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 1956. 

Oyenae opoelclones, término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patentes de Nlcara~ua. Managua, D. N., do1 de Septiem

bre de mil novecientos ae1enta y cuatro.-Jullán 8endai'la S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

NQ 9373-8/U NQ 913265-$ 7.60 
Wllllam Argüello Tefel, comerciante y de eate 

domicilio, 101iclta el registro del Nombre Comer
cial, que conehte en la expresión: 

' ' Servidíscos'' 
aola y sin dl1tintlvo1 especiales, Nombre Comercial 
que 1e emplea conforme con el modelo pre1en· 
tado, para dlatlngulr: E1tabh1clmlento1 de Dl1tribu· 
clón y Ventas de toda clase de productos relaclo· 
aado1 coa la Industria de grabacloa, radios etc. 

Oyenae opo1lcloae1, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nlcara¡ua, Managua, D. N., doe de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Jullán 8endana 
S., Coml1louado de Patentes de Nicaragua. 

33 

NQ 9501- 8/U N9 920621- $ 6.00 
Laboratorios lnduatrlalea farm1céullco1 Ecua to· 

rlano1 (llfe), de la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, por medio de apoderado Dr. Salvador 
Bultrago Aja, Abogado y de eate domicilio, solicita 
el registro de 111 Marcu de fábrica y Comercio 
que conalaten en 111 denominaciones: 

"NEISA" 
y 

"EFERVIT" 

3 2 

NQ 9404-8/U N9 903073-CS 7.95 
Max Najman, Comerciante e Industrial y de este 

domicilio, 1ollclta el registro de la Marca de fá
brica y Comercio que consiste en la denomina· 
CIÓ!\: 

·,,Miss Lady" 
Sola y sin dlttlnt.Jvo especiales, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preeentado, para 
dlatlngutr: Toda cla"·~e ropa para caballeros, da· 
mu y nlfto1, clue 4~, (Veatuarl9), del Decreto No. 
10 de 7 de Enei'o de 1956. 
~ Oyenae opo1lclone1, término legal. 

Mlniaterlo de Economfa, Oficina de Patente• de 
Nicaragúa, Managua, D.N., catorce de Allo•to de mil 
novecientos 1e1enta y cuatro.-Jullán 8endafta S., 
Comisionado de Patentee de Nicaragua. 

3 3 

NQ 9406-8/U NQ 903074-4: 7.90 
Max Najman, Comerciante e Industrial y de eate 

domicilio, solicita el registro de la Marca de fábrl· 
ca y Comercio que con1hte en la denominación: 

''Fafuosa'' 
Solas y sin dl1tlntlvo1 especlalea, marcas que 1e em· 
plean conforme con el modelo presentado, para di•· 
tlnguir: Toda claae de ropa para caballer.oa. damas 
y ntfto1, clase 42, (Vestuario), del Decreto N9 10 de 
7 de Enero de 1956. 

1ola1 y sin distintivos eapeclales, marca que 1e em- Oyense oposiciones término legal. 
plun conforme coa el modelo presentado, para di•· 1 Mlnlnl1terlo de Economfa. Oficina de Patente• 
tlngulr: Co1métlco11 Perfumea y Preparaclonea pa- de Nicaragua. Manigua, O. N., catorce de Agoato 
ra el Tocador, cla1e 7, para la primera y para la se- de mil noveclento1 1e1enta y cultro.-jullán Benda· 
gunda Productos Medicinales y farmac~utlco1, cla· i'la S., Comisionado de Patentes de Nlcar1gua. 
se 9, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 3 3 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentea de N9 9447-8/U N9 913298-4 9.20 

Nicaragua, Managua, D.N., nueve de Septiembre de farbenfabriken Bayer A. O., de la ciudad de Le-
mll noveclento1 1esenta y cuatro.-Julián Bendafta I verku1en, Alemania, por medio de apoderado Hans 
S., Coml1toaado de Patentes de Nicaragua. 3 2 Augu1t Junge, Comerciante y de este domicilio, 1oli· 
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cita el registro de las Marca1 de fábrica y Comercio registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
que con1iate en la denominación: ... con1i1te en la denominación: 

"Antimosan" 
y 

"Lagepro" 
10111 y ain distinlivo1 especialea, marc11 que se em
plea conforme con el modelo preaentado para dis
tinguir: Un Producto Medicinal Veterinario, cl11c fi, 
(Producto& Medicinales y farmacéuticos), para la 
primera y para la aegunda Un Producto Medicinal 
para Uso Humano y Veterinario, cluc 9, (Produc
tos Mediclnalea y farmacéutlco1), del Decreto No. 
JO de 7 de Enero de 195fi. 

Oycnee oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., cuatro de Septiembre 
de mil novecientos aesenta y cuatro.-jullán 8end1· 
ña S., Comisionado de Patentca de Nicaragua. 

3 2 

N9 9601-8/lJ N9 921840- 4 20.50 
Murray J. Rymland, de 101 Estados Unidos de 

América, por medio de apoderado Dr. Alejandro 
Baca Muiloz, A bogado y de clic domicilio, aolicita 
el regl1tio de IH Marcas de fábrica y Comercio 
que con1i1ten en las denominaciones: 

"Loe-o -Pedic" 
' y 

"Sport -o -Rest" 
solas y 1in distintivoa e1pecialea¡ y 

{ 
.., - . . ·.· f• . .· ,4b. :. -~ ... : .·.· ./"·~' 

marc&1 que ac emplea conforme con el modelo pre
aentado, para distinguir: Colchones de Rc1orte11 

cl11e 35, (Mucblem y Taplcerfa), del Decreto N9 JO 
de 7 de Enero de 195fi. 

Oycnsc oposiclonee, término legal. · 
Mlnlaterio de Economía, Oficina de Patentca de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintiuno de Septicm -
bre de mil novecientos •eaenta y cuatro.-julián 
Bendafta S., Comiaionado de Patente• de Nicara-
gua. 3 l 

N9 9445- B/U N9 913296 - 4 8.40 
frhco food1 Corporatlon, de Delaware, Eatadoa 

Unidos de América, por medio de apoderados 
aeilOrCI Caldera & Co. Ltda., Agentes de Marca• de 
fábrica y Comercio, de eate domicilio, 1olicltan el 

"FRISCO" 
marca que 1e empica conforme con el modelo pre
sentado, para distinguir: jugos de frut11 y todoa 101 
demás incluidos en cita Clase, cl11c 49, del Decreto 
No JO de 7 de Enero de 1956. 

0

0posiclonc1, término legal. 
Oficina de Patcntca de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinticuatro de Agosto de mil novecientoa aeeen
ta y cuatro. - julián 8endai'l1 S., Coml1ionado de 
Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9405-8/U N9 903075-cJ 7.90 
Max Najman, comerciante e industrial y de cate 

domicilio, 1ollcita el registro de la Marca de fá
brica y Comercio que consi1te en la denomina· 
clón: 

"Couo.try Club" 
1ola y sin di1tintivo1 eapeclalee, marca que 1e em
plea conforme con el modelo pre1entado, para di•· 
tingulr: Toda clase de ropa para caballeroe, damas 
y nliloa, clase 42, (Veatuario), del Decreto No. 10 
de 7 de f.nero de 1956. 

Oyense opoicionea término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patente1 de 

Nicar1gua. Managua, D. N., catorce de Agoato de 
mil novecientos 1ceenta y cu•tro.-Jullán Beoda· 
i'l1 S., Comi1lonado de Patentes de Nlcaragu1. 

3 3 

No. 0599-8/U No. 921839-4 8.40 
Miguel Andonie fernández, de la Ciudad de Te

gucigalpa, República de Honduras, por medio de a· 
poderado Dr. Cario• Callejas Morelra, Abog1do y: 
de este domicilio, 1ollclta el reghtro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1i1te en la denominación 

"M e n t o l i n a" 
1ola y 1ln distintivos especiale11 marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Preparacionea Medicinales y farmacéutica" 
Clase 9, (Producto• Medlclnale1 y farmacéutlcot), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonca, término legal. 
Ministerio de f.conomfa. Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., Veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos 1esent1 y cuatro.-jullán Beadai'la 
S., Comisionado de Patentes de Nlcaragna. 

3 1 

N9 9596-8/U N9 921826-cJ 8.70 
Procter & Oamble A. O., Luzern, de la ciudad de 

Luzerna, Suiza, por medio de apoderado Dr. lldefon· 
10 Palma Mart!nez, Abogado y de eete domicilio, 
1olicit1 el registro de la Marca de fábrica y Comer
cio que con1l1te en la denominación. 

"A CE" 
1ola y sin di1tlnlivo1 eapecialet, marca que se em
plea conforme con el modelo pre1entado, para dia
tlngulr: jabonea y similares Detergentes 11ntético1 
para usos domé1tlco1 y de lavanderf'1, Cla1e 6, (Ja
bones y Detergentes), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Minl1lerio de Economía, Oficina de Palentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., Veintiuno de Septiembre 
de mil noveciento1 sesenta y cuatro.· julián Bendafta 
S., Coml1lonado de Patentct de Nlcara&ua. 

3 1 l . 
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SECCION JUDICIAL 
.. 

Remates 
No. 9575-8/U No. 921816-· 6.70 

Cuatro larde veintinueve corriente. 1ub11tarbe 
cite Juz¡ado, urbana barrio La Luz, que linda uf: 
oriente, Manuel J. Rlguero; poniente, Juana lne1illa 
Medln1; norte, Manuel J. Riguerc y 1ur, aeilor Rl
guero, por ejecución Miguel Acevedo Gutlérrez, 
contra suce1lón Antonio García Sánchez. 

Bue 1ubasta: Tres Mil Cien Córdobas. 
Oyense po1turu. 
Secretarla Juzgado 29 Civil Dl1trito. Man1gua, 

dleclalete de Septiembre de mil novecientos setenta 
y cuatro.-). Murillo T., Srlo. 

3 3 

N9 9586- B/U N9 921823 - 4 7.60 
Nueve mailana, local este Juzgado, cinco Octu

bre próximo, afio corriente, venderá.e martillo: a) 
Tractor Oliver, Dle11el, Row Crop, modelo 1953-
88-0250-Serie 35C92232-KIOOO, calor verde, 1in 
funcionamiento, llantas mal estado; b) Automóvil 
ford Galaxle, modelo 1960, ocho clllndro11 cuatro 
puertas, motor 57SO 799, mal e1tado. 

Ejecuta: Donald Neeland Spencer v1. 1uceslón 
Enrique J. Padill1, compueata: Oiga Cro1 v. Padilla, 
Oiga Maria, Mar¡arlta, Enrique Jo1é y Gerudo Ja
vier Padilla Cro11. 

Dado Juzgado Primero Civil D11trito. Managua, 
velntltré1 Septiembre mil novecientos •esenia y cua· 
tro.-Jo1é Ernuto Bendafta.-jo1é Alej. Sallnu C., 
Sri o. 

3 2 

No. 9584-B/U No. 92181 y 893936-4 6.50-9.50 
Once mailana próximo ocho de Octubre, ailo en 

cuno, local oficina Doctor Carmen Ernesto López 
Herrer1, 1ub11tarále finca rú1tlC1, ubicada lugar 
LH Laj11, jurl1dlcclón San Rafael del Norte y Ji
noteg1, como de clncuentlclnco m1nzan11 exten-
1lón, conteniendo mejor11: mil quin1ento1 árbole1 
de café co1echero11 mil cafeto• nuevo1, c11a de ha· 
hitación ocho var11 frente, como tels de fondo, 10-
bre horcones, con un corredor al frente, techo teja 
manf, forro de tablas, pl10 natural, comprendido 
e1to1 llndero1: norte, terreno• munlclpalea; sur, de 
franci1co Pineda Arauz J Salvador Picado; orlf•nte, 
de Leocadlo Picado y occidente, terreno municipal 
y de Pedro Chavarrla y de Ladl1lao Cano. 

Baae remate: Diez Mil Córdob11. 
Oyente po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado de Partición. Jinoteg1, ocho 

de Septiembre ele mil noveclento1 1esenta y cuatro. 
Carmen l!rne1to López Herrer1 1 juez Partidor.
Armando jo1é Pal1clo1 Jarquín, Notarlo de Actua
clone1. 

3 2 

N9 9576-8/U N9 921814-4 7.20 
Cuatro de la tarde, catorce de Octubre, corriente 

ano local de e1te de1pacho, venderáae al martillo 
una' popclclera flectwood, número ICM-24, .erie 
número 95D-881077, u11da. 

Ejecución: Sociedad Solórzano, Vill1, Perelra, 
Comercial, S. A., contr1 jo1é Bell11rlo Gómez. 

Dado en el juzgado Segundo local Civil a 111 
cu1tro de la tarde <tel dla veinte y uno de Septiem
bre de mil noveclentoa 1esent1 y cuatro.- Guiller
mo Argilello Poe11y, juez Segundo Local Civil de 
Managu1.-0u1tavo Adolfo Varg11 E., Srlo. 

3 2 -
'"'.;.t N9 9614-8/U N9 894375-4 9.16 

Diez m1ftana, Lune1 cinco Octubre próximo y 
local este juzgado 1ub11taráae mejor poator octava 
oarte c111 y 1ol1r ubicado• pueblo San f'eraaado, 

eate Departamento y Benjamín perteneciente a¡Or
tez Herrera, c11a mide veinte var11 largo, por ocho 
ancho, dividid• trea plez11, parede1 adobe, teju ba
rro, con corredor y cocina, conatruldo dentro del 
1olar patio de 1ecar café, llmltadoa: Norte, mediando 
calle, c11a y 1olar A.belino Banhona; Sor, ca11 y ao· 
lar Balbina v. de Paguaga; Oriente, mediando calle, 
c11a y 1olar de francl1co Oarcla; Occidente, Iglesia 
y ca11 cural. -

Ba.e: Un Mil córdob11. 
Ejecución: Idalia Beltrán de Ortez a Benjamla 

Ortez Herrera. 
Dado juzgado Di1trlto. Ocotal, veintiocho Agos· 

to, mil noveclentoa 1e1enta y cuatro.-T. R. Mal
donado.-Rey. Zúnlg11 Srlo. 

Conforme:-T. R. Maldonado, Juez de Dl1trlto,
Reynaldo Zúnlga, Secretario. 

3 1 

N9 9613-B/U No 921848-$ 8.60 
Narcl10 Elmo González, ·ae ha pre1entado 1ollcltan

do Titulo Supletorio de un predio con 101 1lgulente1 
lindero•: Oriente, terrenos del 1ollcil1nte, Sur; Leti
cla Cortez; Norte, heredero• de Victoriana Salmerón 
y Poniente, Porfirio J. Arana, los que miden en 111 
1igulente1 dlmen1lone1; catorce var11 de frente por 
cuarenta y una vara diez pulgadu de fondo, dicho 
predio lo e1tlma por la suma de un mil córdob11. 

Opó11gan1e término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil a 101 catorce daf1 

del me. de A¡oato de mil noveclento1 1e1enta y cua
tro.-Corinto catorce de Agoato de mil noveclento1 
1eaenta y cuatro.-Dr. Renato Montealegre Córdoba. 
-Juez Loc1l Unlco de Corlnto.-frne1to Martrnez 
Moreno.-Srlo. 

3 1 

N9 9618-8/U N9 881284-4 6.38 
Marcial Tal1lgue Toledo 1olicita Tftulo Supletorio 

finca rúllica •La E1peranz1> cincuenta manZ1na1 
ubicada Comarca Santa Cruz uta jurl1diccióu, limi
tada: Norte, Eufemla Tal1lgue Toledo; Sur, Marceli· 
no Tal1lgue Toledo¡ Oriente, c .. ilo e Santa Cruzo, y 

1Ponlenteo, terreno1 naclonalea. 
Oyenae opo1lclone1. 
Juzgado Local.-S1n Carlo11 dlecl1lete Septiembre 

mil noveclento1 1eaentlcuatro.-Alejandro Terán C. 
- Ronaldo Montlel, Sri o. 

Conlorme:-Ronaldo Montlel, Srlo. 
3 1 

N9 9619-B/U N9 884219-$ 8.84 
Once mal'lana trece Octubre afto corriente, local 

este Juzgado, 1ub11tarbe mejor po1tor finca rú1tlca 
aituada lugar cS1n Antonio•, caftada cCafto Negro•, 
Comarca cEI Vijague• eata juriadicclón, como de 
cuarenta manzan11 exten1lón, terreno nacional, con· 
tiene café, nuanju, potrero•, ch1güite, caila azúcar 
y c11a habitación, lindante: Oriente, predlo1 de Bar
tolomé Sequelra y eateban López; Occld~nte, el de 
fauatlno A¡ullar; Norte, poae1lón Marcellno Blan
dón; Sur de Vicente López. 

Ejecuta María López Gadea a Juan Oae¡ueda He· 
rrera. 

B11e remite: Un mil aeilclento1 cincuenta y cua
tro córdob11. 

Oyen.e po1tura1 legale1. 
Dado juzgado Civil Diatrlto.-Matagalpa, veintl

dó1 de Septiembre mil noveclento1 1e1enta y cu1tro. 
-G. Vargu C.-Jollo C. Mendoza.-Srio. 

E1 conforme con 1u original.-Matagalpa, velnti
dó1 de Septiembre de mil noveclento1 1e1enta y cua· 
tro.-Jullo C. Mendoza -Srlo. 

3 1 

N9 0589- B/U N9 921813 - 4 7,90 
Diez cinco minuto• mal'lana diez Octubre ailo co

rriente, 1ub11tarále finca ea eata ciudad, lindante: 
norte, lote Dora Cé1pede1 de lrl¡oyen; 1ur, décima 
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1éptlma calle terreno• Marra Tere11 de Solórzano¡ 
oriente, terreno• fueron Cario• Z1v1la hoy otro• 
dueftoa; occidente, resto lote dcamembra-to. 

Local; Este Juzgado. 
Bue: Nueve Mil Trcacientoa Córdob11. 
Ejecución: Leticla fonseca de Oarda Quintero a 

Martha Marra Auxiliadora Solórzano de Eatrada. 
Dado en el juzg1do lo. Civil del Di1trtto.-Mana

g11a, veintldóa de Setiembre de mil noveclento11e-
1entlcuatro.-Laa once de la maftana.- Enmendado 
diez-Vale.-Dr. jou~ l!rneeto Bend1fta Z.-juez lo. 
Civil del D11trilo.-O. Noel Vlllavicencio V.-~e
cretarlo. 

3 1 

N9 9605-B/U N!.> 918957-· 7.04 
Cllez mañana, Juevea quince Octubre próximo, ca

te Juzg1do remataráse mejor poator casa caftón fo
rrada tabl11, sobre horconea, 1olar cincuenta var11 
frente, veinticinco fondo, barrio Venecia eata ciudad, 
lindante: oriente, rfn EateU, o Venecia¡ poniente y 
norte, Am1deo Rodríguez; 1ur, Ro11rlo Huele, calle 
en medio. 

Ejecución Pro Arauz a Pilar Oaegueda. · 
Oyense po1tur11 legale1. Bue sub11ta 1eis mil 

c:órdob11. ' 
Secretarr1 Juzgado Civil Distrito. 1!1teU1 diez ma· 

ftana veintidós Septiembre mil noveclento1 1caenta 
y cuatro. Nlc. Ramo1 R. Srlo. 

3 l 

Títulos Supletorios 
N9 9615-8/U N9 881283-$ 6.28 

Marta Talalgue toledo solicita Trtulo Supletorio 
finca rú1tlca •Santa Marta• cincuenta manzan11 ubl· 
cada Comarca S11nta Cruz esta jurladlcclón, llmltada: 
Norte, 111(11 Tar1lgue Toledo¡ ~ur, Eufemla Tai1l
gue Toledo; Este, cafto Santa Cruz; y Oeste, terreno• 
n1clonale1. 

Oyeuae opo1iclonu. 
Juzgado Local.-San Carlo1, diecl1lete Septiembre 

mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Alejandro Teráo C. 
-Ronaldo Montlel, Srlo. 

Cooforme.-Ron1ldo Montlel, Srio. 
3 t 

N9 9617-8/U N9 881286-$ 628 
Isabel Tai1igue Toledo 101iclta Trtulo Supletorio 

finca rústica •Santa habeh cincuenta maozan11 
ubicada Comarca Santa Cruz eata jurisdicción, ll
mltad1: norte, Mucelino Taialgue Toledo; 1ur1 Feli
pe Taiaigue Tenorio; eate, c,no Santa Cruz; y oeate, 
terreno• nacionalea. 

Oyense oposiclooea. 
Juzgado Local. San Carlo1, dieciocho Septlem· 

bre mil novecientos sesenta y cuatro. - Alejandro 
Terán C. - Ronaldo Montiel, Srio. 

Cooforme:-Ronaldo Montlel, Srlo. 3 l 

N9 9616-8/U N9 881285-CS 632 
Eufemta Talstgue Toledo 1ollclta Tltulo Supleto

rio finca rúatlca cincuenta manzan11 ubicada Co
marca Santa Cruz eata jurisdicción, limitada: (llama
da •Santa fufem1ao): norte, Marta Tal1lgue Toledo; 
sur, Marcial Talslgue Toledo; este, cafto •Santa 
Cruz•; y oestt, terreno• nacionales. 

Oyense oposiciones. 
juzg11do Local. Sao Cario•, dieciocho Septiem

bre mil ooveclenlo1 aesenta y cuatro. - Alejandro 
Tuán C. - Ronaldo Montiel, Srio. 

Conforme:-Rooaldo Monttel, Srlo. · 
3 t 

Terreno Municipal 
N9 9600 - 8/U N9 853878-CS 6.65 

Silvlo y Dolorea Ramhez Morales, 1ollclt10 dona
ción 1olar Municipal banda norte de eata ciudad, 

lindero• 1igulentea: oriente, solar de l1olloa de Bo
dán; occidente, can de Mi¡¡:uel Mejr1,avenlda loter
puut1; norte, 1olar de Miguel fajardo; y aur, 1olar 
de Ernesto Hurtado, calle comedio. 

Intervino Sfndico Municipal. 
Opo1lclone. término legal. 
Alcaldía Munlclpal.-Camoapa, veintllré1 Septiem

bre mil noveclen101 seaenlicuatro.-V. florea f.
Alcalde Muoiclpal.-Heory florea 0.- Secretario. 

3 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 1560 

Por segunda vez citase y emplázase al 
procesado Macario Olivas Peralta, de cali
dades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este 
Juzgado de lo Criminal del Distrito, a de
fenderse de la causa que se le sigue por ser 
autor del delito de lesiones cometidas en la 
persona del señor Valentín Olivas, de vein
te años de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de Condega; bajo Jos apercibi
mientos de someter su causa al conoci
miento del Tribunal de Jurados y de· cau
sarle la sentencia que se dicte los mismos 
efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelí, veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-H. 
Osorno Fonseca.-Adela María Guillén M., 
Sri a. 

Es conforme con su original.- Estelí, 
veintitrés de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.-Adela María Guillén 
M., Secretaria. 

1 

Reg. No. 1559 
Por primera vez cítase y emplázase al 

procesado José Agenor Lazo Blandón, de 
veintinueve años de edad, casado, nego
ciante y del domicilio del Pueblo de Quila
lí, departamento de Nueva Segovia, para 
que dentro del término de quince días com
parezca a este Juzgado de lo Criminal del 
~istrito a defenderse de la causa que se le 
sigue por ser autor del homicidio cometido 
por imprudencia temeraria en la persona de 
Santiago Ruiz Briones, que fue de cincuen
ta y cinco años de edad, casado, carpintero 
y de este domicilio, bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar su causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio 
esta Autoridad si no comparece. 

. ,se recu~rda a las Autoridades la obliga
c1on que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito .-Estelí, diez y ocho de Septiem-
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bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
H. Osorno Fonseca.-Guillermo Sotoma.-
yor, Srio. -. 

Es conforme con su original.-Estelí, 
veintiuno de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.- Guillermo Sotomayor, 
Secretario. 

cientos sesenta y cuatro.-Camilo Lacayo 
G.-Peter Sirias B., Srio. 

~s. co?forme ~n su original.-Acoyapa, 
vembtres de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Peter Sirias Bravo., Se
cretario. 

1 Declaratorias de Hereder<Js 

Reg." No. 1557" No. 9629-8/U No. 910291-~ 5 20 
Por primera vez, cítase y emplázase al Alejandro Ortega Outiérrez, sollclia ser 

procesado. Tránsito Fuentes Centeno, de declarado heredero único ab··intestato de su 
quien se dice ser mayor de treinta años de madre legitima dona Matilde Outiérré2 viuda 
edad, casado, agricultor, residente en el Va- de ~rtega, de todos sus bienes, derechos y 
lle El Hornillo, jurisdicción de La Trini- acciones. Bienes relictos: a) finca rústica 
dad, de este departamento, para que den- de café, sita en esta jurisdicción, y linda: 
tro del término de quince días comparezca ~orte, propiedad testamentaria José María 
a este Juzgado de lo Criminal del Distrito, J1ménez¡ Sur, potrero de Horacio Rodríguez; 
a defenderse de la causa que se le sigue por Orie.nte, Quebrada de la Pila Grande¡ 
ser autor del delito de homicidio eometido Poniente, terreno del Calvario Nuevo 
en la persona del joven Delfino Fuentes Es- inscrita. No. 2348, Tomo 85, folios 386 ai 
coto, quien fue de quince años de edad, 390,, S~cclón. Derechos Reales; y b) Casa 
soltero, agricultor y residente en el mismo ha~1tac16n, sita Cant~n Oriental esta ciudad, 
Valle El Hornillo, bajo los apercibimientos Y linda: Norte, propiedad que fue de Manuel 
de declararlo rebelde elevar su causa a Matus; Sur, con la de los Arévalos, calle 
plenario y nombrarle 'defensor de oficio si ~nmedio; Or~ente, Sucesión Hlpólito Gu· 
no comparece. hérrez; Y Po~1ente. Suc~slón Nicolás Arana 

Recuérdase a las autoridades la obliga- colle em~1ed10, e inscrita No: 4086, Tomo 
ción que tienen de capturar al delincuente 218, f~ho 136 al. 139, S_ec~1ón Derechos 
y a los particulares, la de denunciar el Iu- Reales, ambos Registro Publico Propiedad 
gar donde se oculte. lnm~eble este l?~partamento. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del · Oigase opos1c1ón dentro ocho dfas. 
Distrito.-Estelí, veintidós de Septiembre Dado juzgado Civil del Distrito. jinotepe 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-H. veinticuatro de Septiembre de mil novecien~ 
Osomo Fonseca.- Guillermo Sotomayor, tos sesenta y cuatro. Las nueve de la manana. 
Secretario. -Ignacio López Rivera.-Leónidas Sánchez 

Es conforme con su original. - Estelí, Secretario. ' 
veintidós de Septiembre de mil novecientos 1 
sesenta y cuatro.-Adela María Guillén, 
M., Secretaria. 

1 

Reg. No. 1558 
Por primera vez, cítase y emplázase a 

los procesados Eduardo Calero Aragón y 
Silverio Artola Sevilla, de calidades ignora
das, para que dentro del término de quince 
dias comparezcan a defenderse en la causa 
criminal que se les sigue en este Despacho 
por el delito de hurto de unos semovientes 
de la propiedad del señor Gumercmdo 0-
cón Jiménez, de cuarenta y tres años de 
edad, casado, agricultor, y del domicilio 
de Villa Somoza, bajo apercibimientos de 
declararlos rebeldes, elevar la causa a ple
nario y nombrárseles defensor de Oficio si 
no comparecen. "' 

Se les recuerda a las autoridades la o
bligación en que están de capturar a los de
lincuentes y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculten. 
· Dado en el Juzgado de Distrito.-Acoya
pa, veintitrés de Septiembre de mil nove-

No. 9593-8/U 921832--$ 4.60 
Ana Margarita Medrano de Morales 

solicita ser declarad~ junto con sus hermano~ 
Pedro Medrano Na\iarrete y Róger Gregario 
Medrano Navarrete, únicos y universales 
herederos de su hermano Elinio Medrano 
Navarrete, fallecido en esta ciudad. Senala 
como bien ususesoral, casa de habitación 
"!tua.da frent~ parque Santo Domingo, entre 
siguientes linderos: Oriente lote cP• 
propiedad de Róger Medran

1

0 Navarrete· 
Occidente, predio de Humberto Re· Norte' 
primera calle Sur en medio predio deÍ 
Doctor Manuel jarquin; y Sur predio de 
Rosaura Tijerino. · ' 

Quién se crea con igual o mejor derecho 
opóngase dentro término de ocho dias. 

Dado én el juzgado Primero Civil de 
Distrito de Managua, a once de la manana 
del veintidós de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-josé Ernesto 
Berida~a, j~ez Primero Civil del Distrito.
Noel V11lav1cencio, Secretario. 
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